PEDIDO DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD - DOCENTE REEMPLAZANTE 

APELLIDO Y NOMBRES ___________________________________________________  DOCUMENTO N° __________________________

ESCUELA / S EN LA QUE FUE DESIGNADO TITULAR ____________________________________________________________________

FECHA DE TOMA DE POSESIÓN ______/______/_______    FIRMA Y SELLO DEL DIRECTOR __________________________________

	PERIODO
	ESCUELAS
	CARGO

(prof., maestro, etc)
	CARÁCTER

(suplente, tit., etc)

	DESDE
	HASTA
	NÚMERO
	NOMBRE
	DEPTO. / PCIA.
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


DOMICILIO PARTICULAR ____________________________________________________________________________________________

TELÉFONO N° _____________________________________________ FIRMA __________________________________________________

                                                                                                                      MENDOZA, ______/______/______

INSTRUCCIONES

1. El presente formulario deberá confeccionarlo con letra clara, sin raspaduras ni enmiendas, caso contrario, deben ser salvadas.

2. Deben detallarse en esta, todos los servicios por usted desempeñados, en carácter docente y en orden cronológico, de acuerdo con los datos solicitados.

3. Si los servicios corresponden a otras provincias, deberá adjuntar una constancia expedida por el Ministerio que corresponda, firmada por la máxima autoridad, debiendo indicar que “quedan cumplidos todos los trámites de legalización en esa provincia...”.

4. Si los servicios fueron prestados en esta provincia (Mendoza), en:

· Colegios Privados Incorporados y SEOS: adjuntar constancia expedida por el Colegio en formulario oficial, firmada por el representante legal y certificada por el Director de Educación Privada o Director del SEOS, según corresponda. Adjuntar constancia de aportes jubilatorios expedida por la ANSeS.

· U.N.Cuyo: constancia expedida por el Rectorado.

· Escuelas Secundarias Transferidas (ex nacionales): certificado firmado por el Director.

· U.T.N.: certificación firmada por el Decano.

· Universidades Privadas de Mendoza: certificación firmada por el Rector.

· Escuelas de la Repartición – primarias, secundarias, CENS y terciarias: certificación detallada,  firmada por el Director o copias de Bonos de Puntaje, con fechas de alta y baja y/o continúa, o en su defecto, certificación expedida por Sección Archivo

Subdirección de Legajos: si tomó cargo en escuelas de Regional Norte o Centro.

Delegación Administrativa  Este: si tomó cargo en escuelas de los departamentos San Martín, Junín, Rivadavia, Santa Rosa o La Paz.

Delegación Administrativa  Centro Sur: si tomó cargo en escuelas de los departamentos San Carlos, Tupungato o Tunuyán.

Delegación Administrativa  Sur Oeste: si tomó cargo en escuelas de los departamentos San Rafael o Malargüe.

Delegación Administrativa Sur Este: si tomó cargo en escuelas del  departamento General Alvear o en los distritos de Real del Padre, Jaime Prats y Punta del Agua. 

